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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

   CVE-2021-9065   Resolución de 25 de octubre de 2021 (R.R. 990/2021), por la que 
se convoca concurso de acceso a cuerpos de funcionarios Docentes 
Universitarios. Concurso números 23/21 a 43/21.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril y 
la disposición fi nal segunda del Real Decreto-Ley 10/2015, de 11 de septiembre; en los Reales 
Decretos 1312/2007 (modifi cado por RD 415/2015, de 29 de mayo) y 1313/2007, de 5 de 
octubre en los que se establece, respectivamente la acreditación nacional para el acceso a los 
Cuerpos Docentes Universitarios y se regula el régimen de concursos de acceso a los mismos y 
de acuerdo con los Estatutos de la Universidad de Cantabria, aprobados por Decreto 26/2012, 
de 10 de mayo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Cantabria y la normativa de de-
sarrollo de esos concursos, de 30 de mayo de 2008, aprobada por el Consejo de Gobierno de 
esta Universidad, en tanto no se oponga a lo establecido en los citados Estatutos. 

 Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso de acceso plazas de Profesores Titulares de 
Universidad, correspondientes a las ofertas de empleo público de la Universidad de Cantabria 
de los años 2019 y 2020, que fueron publicadas en el Boletín Ofi cial de Cantabria de fecha 11 
de junio de 2019 y 4 de diciembre de 2020 respectivamente. 

 Las plazas objeto de la presente convocatoria, que se relacionan en el Anexo I de esta Re-
solución, están dotadas en el estado de gastos del presupuesto, y han sido aprobadas por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Cantabria en su sesión de 20 de octubre de 2021, y 
se convocan con arreglo a las siguientes bases: 

 Primera.- Normas generales. 
 Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en la 

redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, en los Reales Decretos 1312/2007 
(modifi cado por RD 415/2015, de 29 de mayo) y 1313/2007, de 5 de octubre, en los Estatu-
tos de la Universidad de Cantabria y sus normas de desarrollo, y con carácter supletorio, por 
lo previsto en el Real Decreto Legislativo 5/2015 del Estatuto Básico del Empleado Público y 
demás legislación general de Funcionarios Civiles del Estado, así como las bases de la presente 
convocatoria. 

 Segunda.- Requisitos que deben reunir los concursantes. 
 1. Para ser admitidos, los solicitantes deberán reunir los siguientes requisitos generales: 
 a) Ser español, o nacional de alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea, 

o nacional de alguno de los Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratifi cados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, en los términos en que ésta se halla defi nida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad 
Europea. 

 También podrán participar el cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, así como sus 
descendientes y los del cónyuge menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan 
a sus expensas. 
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 En el momento de presentación de la solicitud de participación en el concurso, deberá acre-
ditarse la nacionalidad, así como, en su caso, el vínculo de parentesco y el de vivir a expen-
sas, conforme a lo previsto en el artículo 8 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre 
acceso al empleo público de la Administración General del Estado y sus organismos públicos 
de nacionales de otros Estados a los que es de aplicación el derecho a la libre circulación de 
trabajadores. 

 La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos se realizará por medio de 
los documentos correspondientes, certifi cados por las autoridades competentes de su país de 
origen, traducidos al español, que será la lengua ofi cial en la que tendrá lugar el desarrollo de 
las pruebas. 

 Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán acreditar un conocimiento 
adecuado del español, que será estimado por la comisión encargada de resolver el concurso. 

 b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber superado los setenta. 
 c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Admi-

nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 
 Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igualmente, no es-

tar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la 
Función pública. 

 d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las fun-
ciones correspondientes a Profesor de Universidad. 

 2. Requisitos específi cos. 
 2.1. Podrán presentarse a los concursos de acceso a plazas de Profesores Titulares de Uni-

versidad quienes hayan sido acreditados para el acceso a dicho Cuerpo Docente, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 12 y 13 y disposiciones adicionales primera, segunda y 
tercera del Real Decreto 1312/2007 (modifi cado por RD 415/2015, de 29 de mayo), de 5 de 
octubre, por el que se establece la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios. 

 2.2. Asimismo, podrán presentarse a estos concursos quienes estuvieran habilitados para el 
acceso al mencionado Cuerpo Docente, conforme a lo establecido en el Real Decreto 774/2002, 
de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional, sin que el área de co-
nocimiento en la que fueron habilitados resulte condicionante para concursar a cualquiera de 
las plazas convocadas. Del mismo modo, podrán concursar, a las plazas convocadas, los fun-
cionarios del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad. A todos los efectos se entenderá 
que están habilitados para Profesores Titulares de Universidad los actuales Catedráticos de 
Escuela Universitaria y los profesores que se hubiesen habilitado como Catedráticos de Escuela 
Universitaria. 

 2.3. Igualmente, podrán presentarse a los cuerpos respectivos los profesores de univer-
sidades de Estados miembros de la Unión Europea que hayan alcanzado una posición equi-
valente a la de Profesor Titular de Universidad, de acuerdo con la certifi cación emitida por la 
Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación, a solicitud del interesado. En esos casos, el 
nivel de conocimiento del idioma español necesario para el desempeño de su labor docente 
será estimado por la Comisión encargada de resolver el concurso. 

 3. Los requisitos enumerados deberán poseerse en la fecha de fi nalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión. 

 Tercera.- Solicitudes. 
 3.1 Las solicitudes para participar en la convocatoria, dirigidas al Rector de la Universidad 

de Cantabria, se presentarán a través de la Sede Electrónica de la Universidad de Cantabria 
(https://sede.unican.es/tramites-y-procedimientos) utilizando el procedimiento "Convocato-
rias de PDI Funcionario" para cuyo acceso se precisará disponer de un certifi cado electrónico 
válido. 
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 3.2 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados desde el día 
siguiente a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Boletín Ofi cial del Estado. 

 3.3 Junto con la solicitud se deberá adjuntar, siempre en formato PDF, la siguiente docu-
mentación: 

 a) Documento nacional de identidad, pasaporte o documento acreditativo de la nacionali-
dad. En el caso de los aspirantes que no posean la nacionalidad española, la acreditación se 
realizará por medio de certifi cados expedidos por las autoridades competentes de su país de 
origen, traducidos al español. 

 b) Documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos específi cos a que hace re-
ferencia el apartado 2 de la base segunda. 

 c) Justifi cante acreditativo del pago en concepto de derechos de examen. 
 La no aportación de la documentación indicada en el plazo de presentación de instancias o 

en el de subsanación concedido al efecto, determinará la exclusión automática del aspirante 
del procedimiento. 

 Los funcionarios de carrera que se encuentren prestando servicios en la Universidad de 
Cantabria, estarán exentos de justifi car los requisitos de los apartados a) y b). 

 3.4 Así mismo, las solicitudes podrán presentarse de forma presencial cumplimen-
tando el formulario disponible en la Sede Electrónica de la Universidad de Cantabria 
(https://sede.unican.es/tramites-y-procedimientos) utilizando el procedimiento "Convocato-
rias de PDI Funcionario", y generando e imprimiendo el PDF al que se adjuntará la documen-
tación requerida en el apartado 3.3. 

 En este caso, la presentación de solicitudes y la documentación requerida se realizará en la 
Ofi cina de Asistencia en Materia de Registro de esta Universidad, Pabellón de Gobierno, Avda. 
de los Castros 54, 39005 Santander, bien directamente, o a través de las restantes formas pre-
vistas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 Las solicitudes que se presenten a través de las ofi cinas de Correos deberán entregarse en 
sobre abierto para ser fechadas y selladas por la persona empleada de Correos antes de ser 
certifi cadas. 

 Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse, en el plazo expresado, a través 
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes, quienes la re-
mitirán seguidamente a esta Universidad. 

 3.5 Todas aquellas solicitudes que no sean presentadas siguiendo el procedimiento seña-
lado en la base 3.4 se considerarán entregadas en la fecha en que tengan entrada en la Ofi cina 
de Asistencia en Materia de Registro de la Universidad de Cantabria. 

 3.6 La presentación de la solicitud conllevará la aceptación de las bases de la convocatoria 
y una declaración responsable en el sentido de que todos los datos consignados en la solicitud 
se ajustan a la realidad y la aceptación de que la inexactitud de los datos y circunstancias 
declaradas, así como la manipulación de documentos, podrá dar lugar a la invalidación de la 
solicitud y al resto de responsabilidades previstas en las leyes. 

 3.7 La Universidad podrá requerir del solicitante la documentación original o copia compul-
sada de los documentos presentados en cualquiera de las fases del procedimiento selectivo. 
En todo caso, deberán presentarse por el candidato seleccionado antes de su nombramiento. 

 Los concursantes deberán abonar a la Universidad de Cantabria la cantidad de 45,81 eu-
ros en concepto de derechos de examen. El ingreso o transferencia deberá ser efectuado en 
Liberbank, en la cuenta número ES63 2048 2204 1734 0000 0139 "Universidad de Cantabria" 
abierta en dicha entidad, indicando en el concepto el nombre del aspirante y plaza a la que 
concursa. 

 La falta de abono de estos derechos a la fi nalización del plazo de presentación de instancias 
no es subsanable, y determinará la exclusión del aspirante. 
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 Cuarta.- Admisión de los aspirantes. 
 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará una Resolución, en el 

plazo máximo de veinte días hábiles, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos, con indicación de la causa de exclusión. Dicha resolución se publicará en el tablón 
de anuncios del Rectorado (Pabellón de Gobierno, Avenida de Los Castros, nº 54, 39005 San-
tander) y se difundirá a través de la página Web de Concursos PDI de la UC 

 Contra dicha Resolución, los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector, en el 
plazo de diez días, a contar desde el día siguiente a su publicación en el tablón de anuncios, o 
bien subsanar en el mismo plazo el motivo de la exclusión. 

 Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, el Rector dictará Resolución 
aprobando la lista defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en la forma 
anteriormente establecida. Contra esta Resolución los interesados podrán interponer recurso 
en los términos previstos en el artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Quinta.- Constitución de la Comisión. 
 La composición de la Comisión es la que fi gura en el anexo II de esta convocatoria. 
 En lo relativo a la composición, sustituciones y funcionamiento de la misma, se estará a lo 

previsto en la normativa reguladora de los concursos de acceso, aprobada por el Consejo de 
Gobierno con fecha 30 de mayo de 2008. De acuerdo con dicha normativa, estarán disponibles 
para su consulta, en la Secretaría del Departamento a la que corresponde la plaza, el currículo 
de los miembros de la Comisión Titular y, en su caso, de aquellos miembros de Comisión Su-
plente que hubieran de actuar, desde el día siguiente a la fecha de publicación de la resolución 
por la que se aprueba la relación defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, hasta que haya 
fi nalizado el acto de presentación de los concursantes. 

 Las Comisiones deberán constituirse en el plazo de cuatro meses a partir de la publicación 
de la presente convocatoria en el Boletín Ofi cial del Estado. El mes de agosto se considera in-
hábil a efectos del cómputo de plazos para la constitución de las Comisiones. 

 1. Para la constitución de la Comisión el Presidente titular realizará las consultas pertinentes 
con los restantes miembros, convocará a los titulares, y en su caso suplentes, para proceder 
al acto de constitución de la misma, fi jando lugar y fecha. Simultáneamente el presidente de 
la Comisión dictará resolución, convocando a todos los candidatos admitidos para realizar el 
acto de presentación, con señalamiento del lugar, fecha y hora de su celebración. Ambas reso-
luciones habrán de ser notifi cadas a sus destinatarios con una antelación mínima de diez días 
naturales respecto a la fecha del acto para el que son convocados. 

 2. La constitución de la Comisión exigirá la presencia física o virtual de la totalidad de sus 
miembros. Los miembros titulares que no concurrieran al citado acto cesarán y serán sustituidos 
conforme a lo previsto en el artículo 6 de la citada Normativa del Consejo de Gobierno. En dicho 
acto, la Comisión fi jará los criterios para la valoración del concurso, que hará públicos antes del 
acto de presentación de los candidatos, en el lugar de celebración del proceso selectivo 

 3. Para que la Comisión pueda actuar válidamente será necesaria la participación de, al 
menos, tres de sus miembros. Si una vez constituida la Comisión ésta quedara con menos de 
tres miembros, se procederá al nombramiento de una nueva Comisión, en la que no podrán 
incluirse los miembros que hubieran cesado en su condición. 

 Sexta.- Desarrollo de las pruebas. 
 1. El acto de presentación, que será público, se realizará en modalidad presencial, en el 

lugar, fecha y hora comunicados a los candidatos admitidos. En este acto, los concursantes 
entregarán al Presidente de la Comisión la siguiente documentación: 

 a) Currículo, con historial académico, docente e investigador. 
 b) Proyecto docente e investigador que pretenda desarrollar el candidato, conforme al perfi l 

de la plaza. 
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 c) Un ejemplar de las publicaciones y cuantos documentos acreditativos de los méritos 
 docentes estimen conveniente. 

 Esta documentación deberá presentarse en formato PDF y se organizará en carpetas según 
los apartados establecidos en el currículo. Se enviará a la Comisión en formato comprimido 
(ZIP) de acuerdo a como la Comisión lo determine en el acto de constitución. 

 La documentación a la que hace referencia este punto no se adjuntará en ningún caso junto 
con la solicitud de admisión al concurso. 

 2. En el acto de presentación se determinará mediante sorteo el orden de actuación de los 
candidatos, y se fi jará y hará público por la Comisión el lugar, fecha y hora del comienzo de la 
primera prueba. Igualmente, se fi jará el procedimiento y plazo durante el cual los candidatos 
podrán examinar la documentación presentada por los demás concursantes. 

 3. La primera prueba comenzará en el plazo máximo de diez días, a contar desde el si-
guiente al acto de presentación, y consistirá en la exposición por el candidato ante la Comisión, 
durante un tiempo máximo de 90 minutos, y posterior debate con la misma, durante un tiempo 
máximo de dos horas, de su currículo y del proyecto docente e investigador que propone. Fi-
nalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entregará al Presidente un informe con la 
valoración motivada sobre cada candidato, ajustada a los criterios establecidos. Para pasar a 
la segunda prueba, los candidatos deberán tener los informes favorables de, al menos, tres 
miembros de la Comisión. Con la publicación de los resultados de la primera prueba, la comi-
sión hará público el lugar, día y hora de realización de la segunda. 

 4. La segunda prueba será pública y consistirá en la exposición por el candidato ante la 
Comisión, durante un tiempo máximo de una hora y posterior debate con la misma, durante el 
tiempo máximo de dos, de un tema del programa presentado por el candidato en el proyecto 
docente y elegido por él, de entre tres extraídos por sorteo. El candidato dispondrá de un 
tiempo de dos horas para preparar su exposición. Finalizada la segunda prueba, cada miembro 
de la Comisión entregará al Presidente un informe con la valoración motivada sobre cada can-
didato, ajustada a los criterios establecidos. Para superar esta segunda prueba, los candidatos 
deberán tener los informes favorables de, al menos, tres miembros de la Comisión. 

 5. Una vez celebrado el concurso, se harán públicos los resultados de la evaluación de cada 
candidato, desglosados por cada uno de los aspectos evaluados de acuerdo con los criterios 
fi jados por la propia comisión. 

 Séptima.- Propuesta de provisión. 
 La comisión que juzgue el concurso propondrá al Rector, motivadamente y con carácter vin-

culante, una relación de todos los candidatos por orden de preferencia para su nombramiento 
y sin que se pueda exceder en la propuesta el número de plazas convocadas a concurso. El 
proceso podrá concluir también con la propuesta de la comisión de no proveer la plaza con-
vocada. La propuesta se hará pública por la Comisión en el lugar de celebración de la prueba. 

 Junto con la propuesta, el Secretario de la Comisión deberá hacer llegar a la Sección de PDI 
toda la documentación relativa a las actuaciones de la Comisión, así como toda la documen-
tación aportada por cada candidato, la cual les podrá ser devuelta, si así lo solicitan, una vez 
fi nalizado y fi rme el proceso del concurso. 

 Contra la propuesta de la Comisión, los candidatos podrán presentar reclamación ante el 
Rector, en el plazo máximo de diez días contados a partir del siguiente al de su publicación en 
el lugar de celebración de las pruebas. Admitida a trámite, se suspenderá el nombramiento 
hasta su resolución defi nitiva. 

 Las reclamaciones serán valoradas por la Comisión de Reclamaciones prevista en el artículo 
134.10 de los Estatutos de la Universidad de Cantabria. Esta Comisión dispondrá de un plazo 
máximo de tres meses para ratifi car o no la propuesta. Las resoluciones de la Comisión de Re-
clamaciones serán vinculantes para el Rector, cuyas resoluciones agotan la vía administrativa 
y serán impugnables directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa, de acuerdo 
con lo establecido en su ley reguladora. 
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 La documentación de los concursantes a plazas que no hayan sido objeto de reclamación será 
destruida por la Sección de Personal Docente, una vez fi nalizado y fi rme el proceso del concurso. 

 La documentación de los aspirantes a las plazas que hayan sido objeto de recurso no podrá 
ser destruida hasta la fi rmeza de la resolución impugnada. 

 Octava.- Presentación de documentos por los concursantes. 
 Los concursantes propuestos deberán acreditar que reúnen los requisitos exigidos por la 

legislación vigente en el plazo de veinte días siguientes a la citada publicación. Si el concur-
sante propuesto no presentara la documentación requerida se procederá al nombramiento del 
siguiente concursante en el orden de prelación formulado por la comisión. 

 Para ello, deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad de Cantabria por 
cualquiera de los procedimientos establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los si-
guientes documentos: 

 a) Fotocopia compulsada, u original y fotocopia para su cotejo, del título de Doctor. 
 b) Certifi cado médico ofi cial de no padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que sea 

incompatible con el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad. 
 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado de ninguna Administración 

Pública en virtud de expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, deberán acreditar 
no haber sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el 
acceso a la función pública, de conformidad con lo previsto en el artículo 7.2 del Real Decreto 
543/2001, de 18 de mayo. 

 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera en activo, estarán exentos de 
justifi car los requisitos de los apartados b y c, debiendo presentar certifi cación del Ministerio 
u organismo del que dependan, acreditativa de su condición de funcionario y cuantas circuns-
tancias consten en su hoja de servicios. 

 Los aspirantes que se encuentren prestando servicios en la Universidad de Cantabria en la 
fi gura de Profesor Contratado Doctor con carácter permanente, estarán exentos de justifi car 
estos requisitos. 

 Novena.- Nombramiento y toma de posesión. 
 Cumplida la presentación de documentos, el Rector procederá a los nombramientos con-

forme a la propuesta realizada, ordenará su inscripción en el correspondiente registro de per-
sonal y su publicación en el «Boletín Ofi cial del Estado» y en el Boletín Ofi cial de Cantabria, así 
como su comunicación al Consejo de Universidades. 

 En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente de la publicación del 
nombramiento en el «Boletín Ofi cial del Estado», el candidato propuesto deberá tomar pose-
sión de su plaza, momento en que adquirirá la condición de funcionario del cuerpo docente 
universitario de que se trate, con los derechos y deberes que le son propios. 

 La plaza obtenida tras el concurso deberá desempeñarse durante dos años, al menos, antes 
de poder participar en un nuevo concurso para obtener una plaza en otra universidad. 

 Décima.- Norma fi nal. 
 La presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá ser impugnada directamente ante 

la jurisdicción contencioso-administrativa, de acuerdo con lo establecido en su Ley reguladora. 

 Santander, 2 de noviembre de 2021. 
 El rector, 

 Ángel Pazos Carro. 
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ANEXO I 

 

Concurso de acceso nº: 23/21 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: Comercialización e Investigación de Mercados 
Departamento: Administración de Empresas 
Perfil Docente: Asignaturas de Comercialización e Investigación de 

Mercados 
Perfil Investigador: Responsabilidad Social Corporativa y Emprendimiento 
Oferta de Empleo Público 2019 
 

Concurso de acceso nº: 24/21 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: Organización de Empresas 
Departamento: Administración de Empresas 
Perfil Docente: Asignaturas de las materias "Dirección General" y 

"Operaciones" del Grado en Administración y Dirección 
de Empresas, y asignaturas relacionadas con la "Dirección 
General" en Másteres Oficiales de la Facultad de CC. EE. 
y Empresariales 

Perfil Investigador: Gestión de la Calidad, Excelencia y Certificaciones 
Medioambientales en Empresas Familiares y el Sector 
Turístico 

Oferta de Empleo Público 2019 
 

Concurso de acceso nº: 25/21 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: Organización de Empresas 
Departamento: Administración de Empresas 
Perfil Docente: Docencia en asignaturas de las materias "Empresa" y 

"Dirección General" del Grado en Administración y 
Dirección de Empresas y en asignaturas del Máster 
Universitario en Dirección de Empresas (MBA) 

Perfil Investigador: Responsabilidad e Impacto Social, Reputación y Gestión 
Sostenible del Sector Primario 

Oferta de Empleo Público 2019 
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Concurso de acceso nº: 26/21 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: Organización de Empresas 
Departamento: Administración de Empresas 
Perfil Docente: Asignaturas de las materias "Dirección General" y 

"Operaciones" del Grado en Administración y Dirección 
de Empresas, y asignaturas relacionadas con la materia 
"Dirección General" del Master Universitario en Dirección 
de Empresas (MBA) 

Perfil Investigador: Gestión de la Innovación y Empresa Familiar 
Oferta de Empleo Público 2019 
 

Concurso de acceso nº: 27/21 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: Anatomía y Embriología Humana 
Departamento: Anatomía y Biología Celular 
Perfil Docente: Docencia en asignaturas del área de Anatomía y 

Embriología Humana 
Perfil Investigador: Bases Celulares de la Morfogénesis en Vertebrados 
Oferta de Empleo Público 2020 
 

Concurso de acceso nº: 28/21 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: Economía Aplicada 
Departamento: Economía 
Perfil Docente: Asignaturas de las materias "Economía aplicada" y 

"Economía aplicada internacional" en el Grado en 
Economía 

Perfil Investigador: Economía del consumidor y de la innovación en los 
servicios públicos 

Oferta de Empleo Público 2020 
 

Concurso de acceso nº: 29/21 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: Fundamentos del Análisis Económico 
Departamento: Economía 
Perfil Docente: Asignaturas de las materias Microeconomía y Análisis 

Microeconómico del Grado en Administración y 
Dirección de Empresas 

Perfil Investigador: Nuevas metodologías en los modelos de elección discreta 
aplicadas a modos de transporte y valor del tiempo 

Oferta de Empleo Público 2020 
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Concurso de acceso nº: 30/21 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: Fundamentos del Análisis Económico 
Departamento: Economía 
Perfil Docente: Asignaturas de las materias Microeconomía y Análisis 

Microeconómico del Grado en Administración y 
Dirección de Empresas 

Perfil Investigador: Economía del transporte y las infraestructuras y huella 
ecológica y del carbono 

Oferta de Empleo Público 2020 
 

Concurso de acceso nº: 31/21 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: Métodos Cuantitativos para Economía y Empresa 
Departamento: Economía 
Perfil Docente: Asignaturas de la materia Estadística del Grado en 

Administración y Dirección de Empresas 
Perfil Investigador: Métodos cuantitativos aplicados al estudio del desarrollo 

humano y sostenible, la infometría y la econofísica. 
Oferta de Empleo Público 2020 
 

Concurso de acceso nº: 32/21 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: Didáctica de la Expresión Musical 
Departamento: Educación 
Perfil Docente: Asignaturas propias del Área de Didáctica de la Expresión 

Musical en el Grado de Maestro en Educación Infantil 
Perfil Investigador: Creatividad e Innovación en educación musical: Procesos 

colaborativos de creación sonora, uso de la tecnología, 
interdisciplinariedad y trabajo por proyectos 

Oferta de Empleo Público 2020 
 

Concurso de acceso nº: 33/21 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: Didáctica de la Expresión Musical 
Departamento: Educación 
Perfil Docente: Asignaturas propias del Área de Didáctica de la Expresión 

Musical en el Grado de Maestro en Educación Primaria 
Perfil Investigador: Prácticas de improvisación musical colectiva: 

metodologías histórico-pedagógicas y enfoques de 
aprendizaje en contextos educativos actuales 

Oferta de Empleo Público 2020 
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Concurso de acceso nº: 34/21 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: Didáctica y Organización Escolar 
Departamento: Educación 
Perfil Docente: Asignaturas propias del área en el ámbito de la 

Organización Escolar en el Grado de Educación Primaria 
Perfil Investigador: Procesos de relación teoría-práctica en la enseñanza para 

la promoción de la innovación escolar y el desarrollo 
profesional docente 

Oferta de Empleo Público 2020 
 

Concurso de acceso nº: 35/21 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: Sociología 
Departamento: Educación 
Perfil Docente: Asignaturas de Sociología en el Grado de Magisterio en 

Educación Infantil 
Perfil Investigador: La transición de la escuela al trabajo y el consumo: 

Juventud, diversidad cultural y desigualdad socio-espacial 
Oferta de Empleo Público 2020 
 

Concurso de acceso nº: 36/21 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: Enfermería 
Departamento: Enfermería 
Perfil Docente: Bioestadística, Epidemiología y Salud Pública. Grado en 

Enfermería. Master Universitario en Investigación en 
Cuidados. Master Universitario en gestión Integral e 
Investigación de las Heridas Crónicas 

Perfil Investigador: Salud Pública, Ambiental y Laboral. Epidemiología 
Clínica 

Oferta de Empleo Público 2020 
 

Concurso de acceso nº: 37/21 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: Ingeniería Eléctrica 
Departamento: Ingeniería Eléctrica y Energética 
Perfil Docente: Asignaturas de las materias Electrotecnología y 

Fundamentos de Ingeniería Eléctrica del Grado de 
Ingeniería Eléctrica 
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Perfil Investigador: Modelos de comportamiento de cables eléctricos aéreos y 
subterráneos para la operación dinámica de redes de 
distribución e integración de energías renovables 

Oferta de Empleo Público 2020 
 

Concurso de acceso nº: 38/21 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: Ingeniería Mecánica 
Departamento: Ingeniería Estructural y Mecánica 
Perfil Docente: Asignaturas del área de la Ingeniería Mecánica de la 

Materia Electromecánica del Grado en Ingeniería en 
Tecnologías Industriales 

Perfil Investigador: Dinámica de sistemas mecánicos 
Oferta de Empleo Público 2020 
 

Concurso de acceso nº: 39/21 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: Ingeniería Mecánica 
Departamento: Ingeniería Estructural y Mecánica 
Perfil Docente: Elasticidad y Resistencia de Materiales del Grado en 

Ingeniería Mecánica 
Perfil Investigador: Dinámica de transmisiones mediante engranajes. 
Oferta de Empleo Público 2020 
 

Concurso de acceso nº: 40/21 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Departamento: Ingeniería Informática y Electrónica 
Perfil Docente: Ingeniería de Software 
Perfil Investigador: Ingeniería de Software para seguridad 
Oferta de Empleo Público 2020 
 

Concurso de acceso nº: 41/21 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: Ingeniería Química 
Departamento: Ingenierías Química y Biomolecular 
Perfil Docente: Docencia en las asignaturas del Área de conocimiento de 

la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales y 
de Telecomunicación 

Perfil Investigador: Análisis de Ciclo de Vida en Ingeniería de Procesos 
Oferta de Empleo Público 2020 
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Concurso de acceso nº: 42/21 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: Ingeniería Química 
Departamento: Ingenierías Química y Biomolecular 
Perfil Docente: Docencia en asignaturas del Área de conocimiento en la 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales y 
Telecomunicación 

Perfil Investigador: Tecnologías Ambientales y Bioprocesos 
Oferta de Empleo Público 2020 

 

Concurso de acceso nº: 43/21 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: Ingeniería e Infraestructura de los Transportes 
Departamento: Transportes y Tecnología de Proyectos y Procesos 
Perfil Docente: Docencia en las materias de Ingeniería e Infraestructura de 

los Transportes en las titulaciones de Grado en Ingeniería 
Civil y Máster Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 

Perfil Investigador: Planificación, análisis y diseño operacional de sistemas de 
transporte público 

Oferta de Empleo Público 2020 
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ANEXO II 

 
Composición de las Comisiones 

 
 

Concurso de acceso nº: 23/21 
Titulares:  
Presidenta Dª SILVIA TAMAYO HAYA, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales Dª MARIA DEL MAR GARCIA DE LOS SALMONES SANCHEZ, 

PROFESORA TITULAR DE UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE 
CANTABRIA 

 D. CARLOS LOPEZ GUTIERREZ, PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 

 D. LONGINOS MARÍN RIVES, PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE MURCIA 

 Dª CLEMENTINA GALERA CASQUET, PROFESORA TITULAR DE 
UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 

Suplentes:  
Presidente D. LUIGI DELL´OLIO , CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. JESUS COLLADO AGUDO, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª ANA FERNANDEZ LAVIADA, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. SALVADOR RUIZ DE MAYA, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE MURCIA 
 Dª ANA MARÍA CAMPÓN CERRO, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 
 
Concurso de acceso nº: 24/21 
Titulares:  
Presidente D. DANIEL PEREZ GONZALEZ, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales Dª BEATRIZ BLANCO ROJO, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. ANGEL HERRERO CRESPO, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª RAFAELA ALFALLA LUQUE, CATEDRÁTICA DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE SEVILLA 
 D. DANIEL ARIAS ARANDA, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE GRANADA 
Suplentes:  
Presidenta Dª MATXALEN LLOSA BLAS, CATEDRÁTICA DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
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Vocales Dª ANA MARIA SERRANO BEDIA, PROFESORA TITULAR DE 
UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 

 D. CARLOS LOPEZ GUTIERREZ, PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 

 Dª BEATRIZ MINGUELA RATA, PROFESORA TITULAR DE 
UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 

 D. JUAN ANTONIO MARIN GARCIA, PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA 

 
Concurso de acceso nº: 25/21 
Titulares:  
Presidente D. TOMAS ANTONIO MANTECON MOVELLAN, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. LADISLAO LUNA SOTORRIO, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª BEATRIZ BLANCO ROJO, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª MARÍA ISABEL SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, PROFESORA TITULAR 

DE UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 
 D. JESÚS BARRENA MARTÍNEZ, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 
Suplentes:  
Presidenta Dª MARTA GARCIA LASTRA, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales Dª ANA MARIA SERRANO BEDIA, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. JOSE LUIS FERNANDEZ SANCHEZ, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. JUAN ANTONIO MARIN GARCIA, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA 
 Dª BEATRIZ MINGUELA RATA, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 
 
 
Concurso de acceso nº: 26/21 
Titulares:  
Presidente D. DANIEL PEREZ GONZALEZ, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales Dª ANA MARIA SERRANO BEDIA, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª REBECA GARCIA RAMOS, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. JOSE CARLOS CASILLAS BUENO, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE SEVILLA 
 D. TXOMIN ITURRALDE JAINAGA, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO 
Suplentes:  
Presidenta Dª MARTA GARCIA LASTRA, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
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Vocales D. LADISLAO LUNA SOTORRIO, PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 

 D. JOSE LUIS FERNANDEZ SANCHEZ, PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 

 Dª ANA MARIA MORENO MENENDEZ, CATEDRÁTICA DE 
UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE SEVILLA 

 D.ª AMAIA MASEDA GARCÍA, PROFESORA TITULAR DE 
UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO 

 
Concurso de acceso nº: 27/21 
Titulares:  
Presidenta Dª MATXALEN LLOSA BLAS, CATEDRÁTICA DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. JUAN ANTONIO MONTERO SIMON, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. JUAN CARLOS VILLEGAS SORDO, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. VIRGINIO ENRIQUE GARCÍA MARTÍNEZ, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 
 Dª CARMEN LÓPEZ SÁNCHEZ, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 
Suplentes:  
Presidenta Dª SILVIA TAMAYO HAYA, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. JOSE MANUEL ICARDO DE LA ESCALERA, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª NOEMI RUEDA REVILLA, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª CARMEN RODRIGUEZ SANCHEZ, CATEDRÁTICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE OVIEDO 
 Dª VANESA MARTIN FERNANDEZ, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE OVIEDO 
 
 
Concurso de acceso nº: 28/21 
Titulares:  
Presidente D. DANIEL PEREZ GONZALEZ, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. DANIEL DIAZ FUENTES, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª MARTA PASCUAL SAEZ, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. JORGE CALERO MARTÍNEZ, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE BARCELONA 
 Dª MARTA ESCAPA GARCIA, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO 
Suplentes:  
Presidenta Dª MARIA JOSE GONZALEZ LOPEZ, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
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Vocales Dª JUDITH CATHERINE CLIFTON , PROFESORA TITULAR DE 
UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 

 D. DAVID CANTARERO PRIETO, PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 

 D. FRANCISCO JAVIER SALINAS JIMÉNEZ, CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

 Dª CLARA BELEN GARCIA FERNANDEZ-MURO, PROFESORA 
TITULAR DE UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 
MADRID 

 
Concurso de acceso nº: 29/21 
Titulares:  
Presidente D. DANIEL PEREZ GONZALEZ, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. PEDRO PABLO COTO MILLAN, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª LOURDES TRUJILLO CASTELLANO, CATEDRÁTICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
 D. FERNANDO GONZALEZ LAXE, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE LA CORUÑA 
 Dª MARIA HIERRO FRANCO, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Suplentes:  
Presidenta Dª SILVIA TAMAYO HAYA, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. ADOLFO JESUS MAZA FERNANDEZ, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª ANA MARIA RODRIGUEZ ALVAREZ, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE OVIEDO 
 D. JOSE FRANCISCO BAÑOS PINO, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE OVIEDO 
 Dª MARTA GUIJARRO GARVI, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 
Concurso de acceso nº: 30/21 
Titulares:  
Presidente D. DANIEL PEREZ GONZALEZ, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. PEDRO PABLO COTO MILLAN, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª LOURDES TRUJILLO CASTELLANO, CATEDRÁTICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
 D. FERNANDO GONZALEZ LAXE, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE LA CORUÑA 
 Dª MARIA HIERRO FRANCO, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Suplentes:  
Presidenta Dª SILVIA TAMAYO HAYA, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
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Vocales D. ADOLFO JESUS MAZA FERNANDEZ, PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 

 Dª ANA MARIA RODRIGUEZ ALVAREZ, PROFESORA TITULAR DE 
UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

 D. JOSE FRANCISCO BAÑOS PINO, PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

 Dª MARTA GUIJARRO GARVI, PROFESORA TITULAR DE 
UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 

 
Concurso de acceso nº: 31/21 
Titulares:  
Presidenta Dª MARIA JOSE GONZALEZ LOPEZ, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. RAFAEL DOMINGUEZ MARTIN, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª MARTA GUIJARRO GARVI, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. AGUSTIN HERNANDEZ BASTIDA, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE GRANADA 
 Dª BEATRIZ RODRÍGUEZ PRADO, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 
Suplentes:  
Presidente D. DANIEL PEREZ GONZALEZ, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. SERGIO TEZANOS VAZQUEZ, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. FAUSTINO PRIETO MENDOZA, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª PILAR FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE GRANADA 
 Dª YOLANDA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 
 
Concurso de acceso nº: 32/21 
Titulares:  
Presidenta Dª MARTA GARCIA LASTRA, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. JUAN MARTINEZ MORO, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª RAQUEL PALOMERA MARTIN, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. OSCAR CASANOVA LOPEZ, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 
 Dª CRISTINA ARRIAGA SANZ, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO 
Suplentes:  
Presidente D. DANIEL PEREZ GONZALEZ, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales Dª MARIA ROSA GARCIA RUIZ, PROFESORA TITULAR DE 
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UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. JESUS ROMERO MORANTE, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª MARIA PAZ LOPEZ-PELAEZ CASELLAS, PROFESORA TITULAR 

DE UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE JAÉN 
 D. ALBERTO CABEDO MAS, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD JAUME I 
 
Concurso de acceso nº: 33/21 
Titulares:  
Presidenta Dª MARTA GARCIA LASTRA, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. JUAN MARTINEZ MORO, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. JESUS ROMERO MORANTE, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª MERCEDES CASTILLO FERREIRA, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE GRANADA 
 Dª MARÍA DEL CORAL MORALES VILLAR, PROFESORA TITULAR 

DE UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE GRANADA 
Suplentes:  
Presidente D. DANIEL PEREZ GONZALEZ, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales Dª TERESA SUSINOS RADA, CATEDRÁTICA DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª ANA CASTRO ZUBIZARRETA, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª AMAYA SARA GARCIA PEREZ, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 
 Dª CRISTINA ARRIAGA SANZ, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO 
 
Concurso de acceso nº: 34/21 
Titulares:  
Presidenta Dª MARTA GARCIA LASTRA, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales Dª MARIA ROSA GARCIA RUIZ, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª MARIA ADELINA CALVO SALVADOR, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. JOSE LUIS BERNAL AGUDO, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 
 Dª ISABEL DEL ARCO BRAVO, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE LLEIDA 
Suplentes:  
Presidente D. TOMAS ANTONIO MANTECON MOVELLAN, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales Dª TERESA SUSINOS RADA, CATEDRÁTICA DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
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 Dª PILAR ABÓS OLIVARES, PROFESORA TITULAR DE 
UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 

 D. EMILIO ALVAREZ ARREGUI, PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

 D. ÁNGEL CUSTODIO MINGORANCE ESTRADA, PROFESOR 
TITULAR DE UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE GRANADA 

 
Concurso de acceso nº: 35/21 
Titulares:  
Presidenta Dª SILVIA TAMAYO HAYA, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales Dª MARTA GARCIA LASTRA, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª NATALIA GONZALEZ FERNANDEZ, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. JESUS RIVERA NAVARRO, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 
 D. FERNANDO OSVALDO ESTEBAN APREDA, PROFESOR TITULAR 

DE UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE VALENCIA 
Suplentes:  
Presidente D. TOMAS ANTONIO MANTECON MOVELLAN, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. JESUS ROMERO MORANTE, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. JAVIER GÓMEZ FERRI, PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE VALENCIA 
 Dª ANA CASTRO ZUBIZARRETA, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª LETICIA MARÍA RUIZ RODRÍGUEZ, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 
 
Concurso de acceso nº: 36/21 
Titulares:  
Presidente D. DANIEL PEREZ GONZALEZ, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales Dª MARIA ELENA CASTRO FERNANDEZ, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. ALVARO MARCELINO DIAZ MARTINEZ, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. JUAN ALGUACIL OJEDA, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE HUELVA 
 Dª MARISA REBAGLIATO RUSO, CATEDRÁTICA DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD JAUME I 
Suplentes:  
Presidenta Dª MATXALEN LLOSA BLAS, CATEDRÁTICA DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. FERRAN BALLESTER DIEZ, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE VALENCIA 
 D. DOMINGO GONZALEZ-LAMUÑO LEGUINA, PROFESOR TITULAR 
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DE UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª MARIA CRISTINA ALONSO BLANCO, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS I 
 Dª ANA ISABEL DE LA LLAVE RINCÓN, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS I 
 
Concurso de acceso nº: 37/21 
Titulares:  
Presidente D. MARIO MAÑANA CANTELI, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. ALFREDO ORTIZ FERNANDEZ, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª MARIA ANGELES CAVIA SOTO, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. PEDRO MARIA LARA SANTILLAN, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE LA RIOJA 
 D. GONZALO ARTURO ALONSO ORCAJO, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE OVIEDO 
Suplentes:  
Presidente D. ERNESTO ANABITARTE CANO, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. JUAN ANTONIO CARDONA PARDO, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. FERNANDO DELGADO SAN ROMAN, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª MONTSERRAT MENDOZA VILLENA, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE LA RIOJA 
 Dª MARÍA MONTSERRAT DÍEZ MEDIAVILLA, CATEDRÁTICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE BURGOS 
 
Concurso de acceso nº: 38/21 
Titulares:  
Presidente D. MARIO MAÑANA CANTELI, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. FERNANDO VIADERO RUEDA, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª MARÍA JESÚS LÓPEZ BOADA, CATEDRÁTICA DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID 
 Dª MARÍA ÁNGELES PÉREZ RUEDA, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 
 D. ALFONSO FERNANDEZ DEL RINCON, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Suplentes:  
Presidente D. ERNESTO ANABITARTE CANO, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. ALFONSO HERNANDEZ FRIAS, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO 
 D. VÍCTOR PETUYA ARCOCHA, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO 
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 Dª ISABEL CLAVERÍA AMBROJ, PROFESORA TITULAR DE 
UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 

 Dª MARIA VICTORIA BIEZMA MORALEDA, CATEDRÁTICA DE 
UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 

 
Concurso de acceso nº: 39/21 
Titulares:  
Presidente D. MARIO MAÑANA CANTELI, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. FERNANDO VIADERO RUEDA, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª MARÍA JESÚS LÓPEZ BOADA, CATEDRÁTICA DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID 
 Dª MARÍA ÁNGELES PÉREZ RUEDA, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 
 D. ALFONSO FERNANDEZ DEL RINCON, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Suplentes:  
Presidente D. ERNESTO ANABITARTE CANO, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. ALFONSO HERNANDEZ FRIAS, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO 
 D. VÍCTOR PETUYA ARCOCHA, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO 
 Dª ISABEL CLAVERÍA AMBROJ, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 
 Dª MARIA VICTORIA BIEZMA MORALEDA, CATEDRÁTICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 
Concurso de acceso nº: 40/21 
Titulares:  
Presidente D. ERNESTO ANABITARTE CANO, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales Dª PATRICIA LOPEZ MARTINEZ, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. FRANCISCO RUIZ GONZÁLEZ, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA 
 Dª AURORA VIZCAÍNO BARCELÓ, CATEDRÁTICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA 
 D. MICHAEL GONZALEZ HARBOUR, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Suplentes:  
Presidenta Dª MARIA JOSE GONZALEZ LOPEZ, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales Dª MARTA ELENA ZORRILLA PANTALEON, PROFESORA TITULAR 

DE UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. IGNACIO GARCÍA RODRÍGUEZ DE GUZMÁN, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA 
 Dª MARIA JOSE ARAMBURU CABO, CATEDRÁTICA DE 
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UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD JAUME I 
 D. JOSE JAVIER GUTIERREZ GARCIA, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 
Concurso de acceso nº: 41/21 
Titulares:  
Presidente D. MARIO MAÑANA CANTELI, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. JAVIER BILBAO ELORRIAGA, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO 
 D. JOSE ANGEL IRABIEN GULIAS, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª ANA MARIA URTIAGA MENDIA, CATEDRÁTICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. MANUEL ARRUEBO GORDO, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 
Suplentes:  
Presidente D. LUIGI DELL´OLIO , CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. ANDRÉS TOMÁS AGUAYO URQUIJO, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO 
 Dª INMACULADA ORTIZ URIBE, CATEDRÁTICA DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª RAQUEL IBAÑEZ MENDIZABAL, CATEDRÁTICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. VÍCTOR SEBASTIÁN CABEZA, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 
 
Concurso de acceso nº: 42/21 
Titulares:  
Presidente D. ERNESTO ANABITARTE CANO, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. JAVIER BILBAO ELORRIAGA, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO 
 D. JOSE ANGEL IRABIEN GULIAS, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª ANA MARIA URTIAGA MENDIA, CATEDRÁTICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. MANUEL ARRUEBO GORDO, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 
Suplentes:  
Presidente D. MARIO MAÑANA CANTELI, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. ANDRÉS TOMÁS AGUAYO URQUIJO, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO 
 Dª INMACULADA ORTIZ URIBE, CATEDRÁTICA DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª RAQUEL IBAÑEZ MENDIZABAL, CATEDRÁTICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
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 D. VÍCTOR SEBASTIÁN CABEZA, PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 

 
 
Concurso de acceso nº: 43/21 
Titulares:  
Presidente D. LUIGI DELL´OLIO, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. DANIEL CASTRO FRESNO, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. MARGARITA NOVALES ORDAX, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE LA CORUÑA 
 D. HERNÁN GONZALO ORDEN, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE BURGOS 
 Dª SOLEDAD NOGUES LINARES, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Suplentes:  
Presidente D. MARIO MAÑANA CANTELI, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. MIGUEL ANGEL PESQUERA GONZALEZ, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª BEGOÑA GUIRAO ABAD, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID 
 Dª ROSA MARÍA ARCE RUIZ, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID 
 D. ALFONSO ORRO ARCAY, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE LA CORUÑA 
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